
  

SERORÁ FOCNOMIETA 

ELFSA MINUCNE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAIAS DEL ECUADOR ee 

y 
“d
í    

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Carlos Castro GEREXTE de la compañía "GUARDIANIAS -— 

ECUATORIANAS C, LTDA." a Usted respetuosamente comunico 

que el Señor Eulogio Salomón Tamayo Lara cedió sus par- 

ticipaciones a favor de los Señores: Carlos Castro Vi-- 

nueza; Sonia del Pilar Castro Vinueza; Gerardo Marcelo- 

Castro Vinueza; Mónica Soledad Cestro Vinueza; y, José- 

Ricardo Castro Vinueza, según la Escritura Pública otor 

gada ante el Notario Doctor NVanuel José a¿«guirre el 24 -— 

de Julio de 1.936 y sen:iado razón al margen de la Escri 

tura de Constitución en el xezgistio Nercantil del Can-- 

tón (uito el 19 de Agosto de 1.936. Vebo aclarar tanto- 

cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatorias= 

na. 

Acompaño a esta comunicación la segunda copia Notarial- 

de la ¿scritura de Transferencia de Participaciones so- 

Ciales. 
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NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON 
  

  

  
  

    

      

  

  

  

  

    
    

    

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

» —Quito-Ecuador ¡ 

o sl o 2EERERERRESES: 

Lo/_ _CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito , Capital 

o "GUARDIANIAS ECUATORIANAS | de la República 6el Ecuador ,- 

6 C. LTDA," o | hoy día jueves , veinticuatro 

7 Eulogio Salamón Tamayo La ' _de Julio de mil novecientos o- 

eL ra _ '  chenta y seis ; ante mí- , Doc- 

9 L— a.f. : tor Mamuel José Aguirre , Nota 

O 10 Ing. Carlos Ernesto Castro' rio Vigésimo Segundo de este - 

11 Vinueza y otros: | Cantón , comparecen : por uña 

12: Por Sí 49.000,00 parte , en calidad de cedente, 

13) 2 A el señor Eulogio Salomón Tamayp 

ara o y Lara , casado ; y por otra par 

: 55) te , como cesiomarios , los señores Ingeniero Carlos Ernes- 

.,6. to Castro Vinueza , Ingeniera Sonia del Pilar Castro Vinue- 

171_Z8 y Gerardo Marcelo Castro Vinueza , Mónica Soledad Castro 

O 18 Vinuéza y José Ricardo Castro Vinueza , solteros ; todos por 

s9L— ] Os y correspondientes derechos . - Los señores com 

20 / varecientes son mayores de edad , ecuatorianos , domicilia- 

4) — Mos en esta ciudad, esarios , capaces legalmente para. 

22. contratar y obligarse , a quienes de conocer doy fe ; y di-|. 

27 cen : Que libre y voluntariamente elevan a escritura públi- 

24 ca el siguiente contrato de cesión de participaciones de: una 

25 Compañía , que celebran de acuerdo con la minuta" que me' en- 

26 tregan , Cuyo tenor se transcribe a continuación y 1 S E- : 

2 FO RU NOTARIO: - Enel Registro de escrituras pú- 

28 blicas a su cargo , sírvase insertar una de Transferencia -     

i
n
d
i
  



  

de participaciones sociales de la Compañía " GUARDIANIAS E- 

> NCUA TORIANAS C. LTDA, " , al tenor de las siguientes cláusu- pe 

Mas : - PRIMERA . - COMPARECIENTES , - Se presen | 
  

tan a la celebración de esta escritura por sus propios dere 
  

chos : El señor Eulogio Salomón Tamayo Lara , en su calidad 
  

de cedente , el mismo que es de estado civil casado ; y en 
  

calidad de cesicnarios : Ingeniero Carlos Ernesto Castro Vi 
  

pueza , soltero ; Ingeniera Sonia del Pilar Castro Vinueza, 
  

soltera ; señor Gerardo Marcelo Castro Vinueza , soltero ;- 
  

señorita Mónica Soledad Castro Vinueza , soltero ; y señor 
  10 

11 José Ricardo Castro Vinueza , soltero . - Los comparecien- 
  

tes son mayores de edad , domiciliados en la ciudad de Qui- 
  

    12 

13 to y hábiles para contratar y obligarse . - SEGUNDA . - A MN 

14,   
TECEDENT ES .- a) La Compañía "-GUARDIANIAS ECUATO 
A — 

a 15 RIANAS C, LTDA," se constituyó con un capital social de CIN 

16 _CUENTA MIL SUCRES ( S/ 50,000,00 ) , dividido en CINCUENTA - 
  
  

12 ( 50) participaciones de UN MIL SUCRES cada una , median 
  

te Escritura Pública otorgada en el Cantón Quito , ante el - 
18: o A A     

    
19 ¡Notario Tercero doctor Efraín Matínez Paz , el cinco de Agos | 

to de mil novecientos setenta y cuatro y fue inscrito en el 20 A 

21 Registro, Mercantil del Cantón Quito el veintisiete de agos A A A —Á 

22 “to de) mismo año , bajo el número ochociebtos sesenta y dos, 

23 tomo ciento cinco . - b) El veinticuatro de Septiembre de mil 

¿ 

¡novecientos setenta y cuatro se otorgó la Escritura Pública 
24 - E oo LEA CL   

de transferencia de participaciones sociales de la Compañía 
LR A A RÁ A A AA A 

'] MGUARDTANTAS ECUATORIAN AS €. LTDA, r, ante el Notario Terce- 
26 — Po o - -- - ee. - - A A A A me] 

ro del Cantór Quiic , doctor Efreír Martínez Paz , mediante 

¡la cua? el socio fni?d lor señol  Usws lda Bazurto Ponce Riva-  



  

  
14 

"16 

"24 

25 

deneira cedió la totalidad de sus derechos , o sea VEINTICIN   
  

[CO participaciones de_UN MIL SUCRES cada tra , a favor de - 

los señores Víctor Hugo Cortez landázuri y Carlos Reyes - r'ugo tortez tandazurl y 108 Hey: —   

__Sáenz ; también el socio señor Carles Efraín Castro Sevilla 

_cegió OCHO participaciones de UN MIL suCckES cada una , a fa; 

yes Sáenz , y quedó distribuido el capital social de CINCUEN 

vor del señor Víctor Hugo Cortez landáz :vri y de Carlos Re- | 

  
  

TA MIL SUCRES así : Carlos Etrafo Castro Sevilla con DIEZ Y 
    

_ SIETE participaciones , Carlos Reyes Sáenz con DIEZ Y SIETE 
  

participaciones y Víctor Hugo Cortez con DIEZ Y SEIS parti- 
  10 

11   
| 

12 

13! 

cipaciones ; se aclara que cada una de las participaciones 
  

tienen umvalor de UN MIL SUCRES cada una . Fue inscrita en   

el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de octubre 
  

de mil novecientos setenta y cuatro , bajo el número mil se 
    

15 
senta y siete , Tomo ciento cinco .- ce) El veintinueve de Ma 
  

, yo de mil novecientos setenta y cinco , se otorgó la Escri- 
  

17 
tura Pública de transferencia de participaciones sociales df 
  

está Compañía , ante el Notario Tercero del Cantón Quito ,- 
  18 

19 
boctor Efraín Martínez Paz , por la cual el socio señor Víe 
  

/ tor Hugo Cortez Landázuri cedió DIEZ Y SEIS participaciones 
  

de UN MIL SUCRES cada una a favor del señor Licenciado -Alfre 
  / 

22! 
do Escobar Grijalva , en concordancia con lo resuelto en la|- 
  

Junta Universal de Socios de veintinueve deMayo de mil noye 
  23   

=>
 

cientos setenta y cinco . Fue inscrita en el Registro Merca 
  

til el quince de Julio de mil novecientos setenta y siete , 
  

  

26 
en el Folio dos mil novecientos veinticuatro , Tomo ciento 
  

27 
cinco . - a) El once de Junio de mil novecientos setenta y |. 
    

28!   cinco se otorgó la Escritura Pgbtica de cesión de participa| 
   



  

ciones sociales de esta Empresa , ante el Notario Tercero del 
  

Cantón Quito , Doctor Efraín Martínea Paz , por la cual el 
  

socio Doctor Carlos Reyes Sáenz cede la totalidad de sus de 
  

rechos , Oo sea DIEZ Y SIETE participaciones de UN MIL SUCRES 
  

5 cada una , A favor del Mayor en Retiro Carlos Efraín Castro 

Sevilla , quedando distribuído el capital social de la Com- 

  

  

pañía de CINCUENTA MIL SUCRES así : - Mayor en Retiro Car- 
  

los Castro Sevilla TREINTA Y CUATRO participaciones de UN - 
  

MIL SUCRES cada una y Licenciado Alfredo Isaác Escobar Gri 
  9   ¡0 Jalva DIEZ Y SEIS PARTICIPACIONES de UN MIL SUCRES cada una, 

de acuerdo a lo resuelto en la Junta Universal de Socios e- 

12. “fectuada el diez de Junio de mil novecientos setenta y cinco, 

,, acta que se halla agregada a la escritura como documento ha- 

11 
  

  

14 bilitante , Fue inscrita el quince de Julio de mil novecien 
  

15 tos setenta y siete , en el Folio dos mil novecientos veinti 

16 Cuatro, _ Tomo ciento cinco . - e) El quince deSeptiembre de 

17 “mil noyeciertos setenta y cinco se otorgó la escritura públi 
a A A SÁ 

ica de cesión de participaciones sociales de la Compañía - 
8 a o a 

  

  
  

19 4 GUARDIANIAS ECUATORIANAS C, LTDA," ' y ante el Notario Déci 

mo Séptimo del Cantón Quito , Dector Jorge Cempos Delgado , 
20 — —o o ¿IA — — 

mediante la cue? el socio Licenciado 11fredo Jsaác Escobar 
PL AA e o A Á 

'Grijalia cede la luteliio” de sus r21n08 , O sea DIEZ Y -— 22-212 A l E A A AAA] 

¡SFIS participeciores suciados ce UN MiL SUCRES cada una , a 
23 E o - A XA A 

Javor del May or er Fotiro Corlos EScaín Castro Sevilla y del 

  

  

  

  

[e
 

  

  

  24 - a 

St” “or Gustavo Ec: unto Aguilar Guerrór , en partes iguales , 
DD - - _— - A KA o A 

se. es decir 0cgo particir ii 0ros sroi eles de UN MIL SucREs/ cada 

vida ellos , qued nó: Bici mtrs el capital de la Compañía 
27. AAA .— a AU A Á A o   esí :; Mesor en Retiro Cs:1os bra n Castro villa CUARENTA 
2R A A - 

  
 



“y” FRA TA NG RR ALERTAS 
. PA ns * 7 > . Te 

Y DOS participaciones de UN MIL SUCRES cada una ; y _señor 
  

| GUSTAVO EDMUNDO AGUILAR GUERRON o0CcHO participaciones de le uN | 
2 | 

o 

1 
MIL SUCRES cada una , de acuerdo a lo resuelto en la Junta 

  

  

al Universal de Socios realizada el ti rece de Septiembre de mil 
PAX A ÁXÁ A HU A A AAA + 

! 

novecientos setenta y cinco , acta que se halla agregada co 

    

    

    

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

5 A A 

mo documento habilitante +» Fue inscrita en el Registro Mer. 

o camtil. el quince de ¿nmlio de mil rovscientos setenta a y ste- 

- te , folio dos mil novecientos setenta y cuatro y tomo cien 

¿to cinco . - f) El veintisiete de Diciembre de mil povecien 

o. tos setenta y siete , ante el Notario Tercero del Cantón - 

a Quito , doctor Efraín Martínez Paz , se otorgó una escritu- 

o ra de aumento de capital social por CINCUENTA MIL SUCRES ,- 

ml quedando distribuído el total del capital social así : el - 

e señor Carlos Castro Sevilla con OCHENTA Y SIETE participa- 

sel ciones sociales y el señor Gustave Aguilar con TRECE parti- 

ce! cipaciones sociales , Fue inscrita eo el Registro Mercantil 

ml de Quito el veintiseis de Abril de mil novecientos setenta 

18 y ocho”, bajo el Repertorio número seis mil seiscientos se- 
    

19. sería y seis , Tomo ciento cinco . - £) El diez y seis de — 
¡ Y —_ HA 

' / Junio de mil povecientos ochenta y seis , ante el Doctor Ma 
  

  

  

  

  

  
  

    

    

      
  

20: 

21 puel José Aguirre , Notario Veintidos del Cantón Quito , se 

2 otorgó una Escritura de transferencia de participaciones so 

23 Siales , mediante la cual los señores Carlos Efraín Castro 

de Sevilla y Gustavo Edmundo Aguilar Guerrón transfieren TREN 

25 TA Y SEIS y TRECE participaciones sociales en su orden , a 

26. fayor del señor Eulogio Salomón Tamayo Lara , quedando fi- 

27 nalmente estructurado el capital social así : CINCUENTA Y 

de UN participaciones sociales en poder del socio señor Carlos 
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11 
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16 

17 - 

18 

19 : 

20: 

21: 
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24. 

251 

26 

27 

28   
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Efraín Castro y CUARENTA Y NUEVE participaciones sociales en 

  

poder del señor Eulogio Saloñon Tamayo . Esta Escritura fue 

tomada nota al margen de la inscripción de la Escritura de 
  

Constitución de esta Compañía en el Registro Mercantil el - 
  

ocho de Julio de mil novecientos ochenta y seis ..- hb] El ca 
  

torce de Julio de mil novecientos ochenta y seis , la Junta 
  

General Universal de Socios , autorizó por unanimidad al se- 
  

ñor Eulogio Salouón Tamayo Lara para que transfiera sus CUA 
  

RENTA Y NUEVE participaciones sociales , a favor.de las si- 
  

¿guientes personas : DIEZ participaciones sociales a favor - 
  

de Carlos Castro Vinueza 5 DIEZ. participaciones sociales a 
  

-favor de Sonia del Pilar Castro Vinueza ; DIEZ participacio 
  

nes sociales a favor de Gerardo Marcelo Castro Vinueza ¡DIEZ 
  

participaciones sociales a favor de Mónica Soledad Castro - 
    Vinueza ; y NUEVE participaciones sociales a favor de José 
  

  

| 
_Ricaráo Castro Vinueza , quieues expresamente lo aceptaron, 

  

Se aclaró que tanto cedevte como c=sionarios son de naciova 
  

| lidad ecuatoriana y que las negociaciones lo hicieron por - 
  

t 

l valores a la par y que los cesionarios pagaron al cedente - 
-. -.- A Pr e 

¡la totalidad del valor acordado en efectivo , - TERCERA , - 
  

¡OTORGAMIENTO DE LA ESCR 11 T -U R A .- 

4 

Con los antecedo: tes esputatos , los cor parecientes en las -— 
    

icelidedes expuestos Ciocideon elevar a escritura púdlica la - 

| 
| trausferercia de periicijociones socirles de la Compañía - 

la 1 GUA RHIANTAS ECLATU? FER E, LITA, $4 , en cCrucordarcia cor 

lo dispuesto en la Jurt: ce evtrel: el catorce de Julio des - 

mil novecientos ocheris y Seis y, Cc. ic del acia que 1uezo - 
      a usted incorporar ES Cola Lorite 1 - MOACYA DE La JUNTA GE 
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NERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARTA GUARDIANIAS ECUATO 
  

  

  

    

  

      

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

    

            

1 

> RIANAS C, LTDA. , REALIZADA, EL.CATORCE E JUILO DE MEL NOE 

3 CIENTOS CCHENTA Y SEIS , - En la ciuded de (uito , en la cal 

al 118 luis Saá rú zero ciento trece y Sodiro , hoy día Ines - 

¿| catorce de Julio de mil novecies: tos ochenta y seis , a las | 

s Fioz y seis heras , se presenten por sus propios derechos | 
> les siguientes socios : señor Carto ifraín Costro Sevilla 

99 calidad de propietario de CISCUESTA Y UN zarticipaciones 
9 o Ss octal es de / UN HAL SUCRES cada una y + 1 señor “ulogio Salo- 

¿0 món Tawayo ] Lara en calidad de propietario de cana Y NUE 

111 VE participaciones sociales de UN MIL SUCRES cada uba 1 Foz, 

12 dos les socios son de 1 nacionalidad ecuatoria: :a + - Consecuzh 

131 temente , se halla presente la totalidad cel capital suscri| 
Y ¿ 

a. to y pagado de la compañía", por lo que se decide en forma 

46 unánime constituirse en la Junta Universal de acuerdo a lo 

161: Preserito en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com 

17. pañías . Dirige la Asamblea el señor Doctor Jaime Viteri 

18.__€n 50/óo11088 de Presidente Ocasional y actúa en las funcio! 

19 de Secretario el señor Carlos Castro Sevilla que es el ?. 

20 rente de la Empresa . - la Junta así_reunida aprueba por: 3% 

21 unanimidad tratar el siguiente orden del día. —- Uno.=- Nom=| + 

22! bramiento de Administradores y Dos.- Tronsferencia “de Par“ o 

23 ticipaciones Sociales . - En cuauto al prizer puuto del bro 

24 den del día la Asamblea resuelye por unanimidad pombrar á - 

- Sonia del Pilar Castro Vinuéza y als señor- Carlos Castro Se- 

26 villa , Presidente y Gerente de la Empresa ,-respectivamen-| 

te , por el plazo de DOS años . También acuerdan nombrar Co 

8! misario Principal y Comisario Suplente por el plazo de UN a 
     



  

ño a la señora Sara Murillo y señorita Ligia Hidalgo en su 
  

orden . - Referente al segundo punto del orden del día , el 
  

¿| señor Eulogio Salomón Tamayo Lara solicita a la Junta le au 

torice transTerir CUARENTA Y NUEVE participaciones sociales, 
  

  

5 a favor de las siguientes personas : DIEZ participaciones so 

ciales a favor de Carlos Castro (Vimueza 3 DIEZ participacio 

  

  6 _ A A 

nes sociales a favor de Sonia del Pilar Castro Vinueza ¿DIEZ 
  

  

  

7 

8 participaciones sociales a favor de Gerardo Marceld Castro 

9 Vinueze 3 DIEZ EZ participaciones sociales a favor de Mónica - 

Castro 
SoledadfVinueza ; NUEVE participaciones sociales a favor de 

VO 
, [3058 Ricardo Castro Vinueza y con todos sus derechos y obli 

  
  

  

  

¡geciones . En conocimiento de estas peticiones que son cla- 
1 
PO ÑKÁ A RÁ A E E _ AA AAA A A A AA > AA ÁÑ 

¿| ras y la Asarhlezs las autoriza por unanimidad , Se aclara - 

  

  

141 que tanto cedente cono ess siorarios so de necioralidad ecua 

toriana . Presntes los cesionarios acepten las trensferen- 15 — AAA O 
  

clas de peticipaciores sociales antes precisadas por ser en 
BL e a A A 

bo sficie de Sus poiriconior y acleron las partes que las 
17 - e o - o HA A A 

acgoriacion ves 10 ho: 003 por Velores a la par y que los cesio 
+18; .- o - o De e o a o 

ho morios pez al cel "ie el valor tai? 2 la nes ¿ociación en_ 

É 

    
2 Eéic id e o Sia tes Otro as: cc Que resolver , el seño» | 

> Poosive Mes o 2? levopta le sezió. a lez diez y siete ho 

' 
AS ? . " oo 2 . a “ >> Tos. y Pr: . ros 1 . . z E eE? E 7 co lez Ac. 6Xrdos to- 

tn E q.) £1e_, "ento de esto Jurta Gene 

da ed A A A A A RS For el 
e - o. A A 

- . 4 - . 
ES > a, 1 ec ie Lua E 1 : c “entes 

25- A 
i 

se ade to hi. Ls 7 Tissitente ( Y ro 'rstala - 
| 

y da Y : ; o A y trourte? » 1 16: 2 e | 
| 
! A Y; y A e n - nv s 

230 e 1 A E



  

  

+ 

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

. bada en todas sus partes _ por uvaviwitad , a 

AÑ firman : - f) Dr. Jaime Viteri - PRESIDE? TE CCASTONAL , = | 

__ f) Carlos E, Castro - CERENTE SECRETARIO , - Y) . PEulogio Sa 

_Aozón Tamayo lara . - Es fiel copia del origizal . - CERA 

_ FIOO., - ( tismado) Carlos B. Casteo .- GURENTE —SSCREPA- | 
o RIO", - Tsted , señor Notario , se tesrirá nuctgar las clá 

Soo ulas de estilo para la validez de corta ..e liura”, - HASTA 

o — AQUE LA MINUTA trarserita que los coutizts .:s la apruetan | 

3 | y aceptan en todas sus _lartes , la misca ,u» queda elevada] 
o, a escritura dública con todo el valor, 1 csal ; minuta firua- Y 

4 Sa por el señor Doctor Feusto J, Guerrero Y, , profesional | z 

1 Afiliado al Colegio de Abogados de Quito <í0 atrícula múng 
6 _ro mil seiscientos ochenta y seis . - De conf.rmidad con - 

La disposiciomes legales pertinentes , este acto está exento 

15 del pago de ¿oda clase de impuestos y timbres , - Los otor- z 

16 gautes son portadores de sus documentos de identificación y 1 

17 quedan facultados los cesionarios para pedir y obtener la - L 

se correspondiente inscripción de la presente cesión de parti- 

o ioves sociales en el Registro Mercantil respectivo , ya 

sea directamente o por interzedio de una tercera persona . 
    

Para la celebración de esta escritua pública se observaron     

__ los preceptos legales del caso y leída que fue Íntegramente   

por mí el Notario a los señores comparecientes y Se ratifi- 
  

    

  

  

    

23 - 

24 Cam en su contenido y la firman commigo en unidad de acto , 

251 “de lo que también doy fe . - ( firmado) E, S. Tamayo L. - 

2! Cédula de Identidad N*2 170011057-8 . - Cédula de Control - 

27 Tributario N* 06750 , - Comprobante de Votación N?% 11:-357/ 

20 ( firmado ) Carlos Castro . - Cédula de Identidad N?% 17059   
   



  

, 9499-2 . - Cédula Tributaria N2% 16544 . - Comprobante de Vo 
  

tación N2 024-327 . - [ firmado ) Sonia Castro V, - Cédula - 
  

de Identidad N? 170499145 -2 . - Cédula Teibutaria N* 137101. 

Comprobante de Votación N? 052-169 ., - ( firmado ) Gerardo - 

Castro . - _Cédula de Identidad N2 170715400-9 , - Cégula Tri 

butaria Ne 18S2%% . - Comprobante de Votación N? 032-165 , -= 
6 ——— A 

( firmado) Mónica Cestro . - Cédula de Identidad N2 170712 

g!191-7_. - Cédula Tributaria N? 188242 , - Comprobante de Vo- 

9 t tación N?% 052-168 , - ( firmado ) José Castro .- Cédula de - 

yo Foentades No 170865298- So. - Cédula Tributaria N?2 436896 ,- 

¡Comprobante de Votación N?* 032-167 . - E L NOTARIO, 

  
  

  

  
¡A e e ——- 

E rredo ) M, J. Aguirre . - DOCTOR MANUEL JOSE AGUIRRE ",- 
  

sa ACTa DE LA JUNMFA GENESAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM 
| 

sa Pañla GUAroTSnTAS FOTATONIANAS €, LTO%, , REALIZADA EL 14 de 
  

  

5 JULIO DE 1,986 . - En la ciudad de quiio , en la calle luis 

16 ad N?% 118 y Soriro , hoy día lunes 14 de Julio de 1,986 ya 
    

las 16:00 hores,se peccoten por sus preolos derechos lo: si   ¡y Ao A A e AZ > 
! 

18 'euievtes socios zo Soc Cerios Etre Castívn Seyilla en co- 

14daa de propieterio de 51 rciiicijerio e sociales ds. s! .. 
Poo - : -- A 

4 

1,0 =, 0, cota poa nos e?s po? _ Sd 4 Te. ey ú Leo e - A 

es caliñes de pro 1d+  - do Lo 1 clon social de 
Dio - A 1 

no. , ..- ' 
a 1 li 00 027. u . ¿ z £ son do picie ide y 

Ex 2cinaiiaia. -» [s - y * o 5da pre 2 le toia- 
25- . - >. 

dia dc1 cepiiol ss » Toco "fo y, por lo 
24: o 

Que so ficigce er TÍ po < e. le dv ta Url- 
25 o - A 

i 

26 Y 200, Ge acudo e do Y idas € 1 Ari, 25t go la Je 
: 
a e ” - “o” 

21£ LC A Eo, E A, 

tt: £ ( > io 1 A > _ á *. £ J y  



  

  

  

  

  

  

_ciones de Secretario el señor farlos Castro 

  

  

Sevilla , que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

    

  

    
    

21 _€s el Gerente de la iopresa.. “la Jwwta esí rennida', apra 
| 

21 Pa por unanimidad trator el “3002 cio :2odenm Cel día . - 1, | OS 
> : - 

a! Xeabraniento de “(Catoistrader*s q y y Cl. iaosferencia de 

5 Farticipariones stolia12s ao pad er isto del 

orden del 2%a Ca *=oc micas hs idad nomnrar ' 
¡ : TT TA 

a Sonia del Viler Castro vivi 02 y el 00% y U3:los Castro 
A o ” o 

o - Sevilla , Preside: ate y Cevente de la 03 Aa y Pospectiva 
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o! monte, por el ple La 2 1 030 mióa ser 31 nombrar 
po EZ q Ez - — A 

so. " Comisario Frincical y CiocieVojo dejlonie ¿0 e1 plazo de - — Pe Sá - 
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1 _l años a la Sra. Sara Murillo y Si/a. “Arta “idalgo , en - 

12. sudan o Referente al se TO y o Zel Cen del día, 

11 el Sr. Eulogia Salczón Tamayo Lera , sclicita a la unta - 
E 

14. le autorice trersferir 40 jerticipació:s siciales , a fa- A £ E A O o 

75. vor de las siguientes perscros : 10 ¡orticicpaciones a favor 

| de Carlos Castro Vinueza ; 10 participaciones sociales a 
16: E 

favor de. Sonia del Filar Castro Vinueza ; 10 participacio- 
17 : E 

? - — 
| pes sogíales a favor de Gerardo Narcelo Castro Virueza 3 -; 
j : z - 

18 — Castro“ 
- 104articipaciones sociales a favor de Mónica Soledad/Vi- 

19 UA A A A z 

ena s 9 participaciones sociales a favor de José Ricardo 
2 0 ¡A A AA A A A A A A A A A A A A A A 

/ Castro Vinueza y con todos sus derechos y obligaciones .— 
21 —— A 

En conocimiento de estas peticiénes que son claras y' la A- 
22 - > A 

semblea las autoriza por unanimidad . Se aclara que tanto 
23 : — A 

cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, 
. 2 4 na a 

| 
» Presentes los cesionarios aceptan las transferencias de - 
5 — A 2% 

26 participaciones antes precisadas por ser en beneficio de 

27 sus patrimonios y aclaran las partes que las negociacio- 

28! nes lo hacen por valores a la par y que los cesionarios 
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horas , escaniórace a dar lectura Gel cortenido del Acta , |! 
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la misvse sue es apruotada en todas sys pertes por uranimidad 
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Pare coostancia fire : o Dr, Jaime Viteri - PRESIDENTE O. 
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eL CASTA, 1) Carios E, Casiro y GER PL-SECREMAO , - 1) 
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SR elijo SES Pie, o €xig FEGUNDA Ct: CERTIFICADA 

pesan al cedente el valor total de la nesociación en efecti 

vo . - Sin tener otro asunto que resolver , el Sr, Presiden- 
  

te Ocasional levanta la sesión a las 17:00 horas y pide a Se 
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cretaría redacie el Acta de los Acuerdos tomados . - Se pun- 
  

tualiza que el expenieste de esta Junta General consta de :   

1,- Une enpia ds1 ¿ota ovitificeds por el señor Secretario; 
    

2,- La nrínina 32 los. soci Os COncurre cute a la Aseamblea,- El 
    señor Pres idente Ocasional reinstala la Junta a las 17: 50 = 
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líneas : - Castro . - Castro . - VAIE . - 

  

ovón Temayo Lera , - El fiel copia del orisinal ._ 

2) Carlos Brlastio,. - GENtN Ze - S: CR 
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fojas útile, y $1 ÓN 2 o €: €l rio Jugor y fecha - 
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NOJARIA 3ra. 

Dr. Efraín Martínez P. 

) 

RR 077 . De la cesión de parti: inaciones que consta de 
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T. presente escritura pública, tomé razón al mirgen de la 

c ción de la Compañía * Guardianías 

> Amitada *, otorgada ante mf, el 

a a 
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Con este fechs se tomó note el margen de la inseripeión No 

862 del Registro Mercantil, de veinte y siete de Agosto de 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
     


